
                                                                 
  

 
Valencia a, 8 de Abril de 2009 

 
 

 
CIRCULAR INFORMATIVA Nº 5-2009 

 
 

INICIO PROCESO SOLICITUD DE MEDALLAS 2009 AL MERITO COLEGIAL 
 
 
 

Según circular nº 9/2009 del Consejo General: 
 
 Según lo acordado en la Comisión Permanente del pasado 26 de Marzo y en 
conformidad al Reglamento de Honores y Distinciones del Consejo General de los Colegio de 
Mediadores de Seguros vigente, te recordamos que hasta le próximo 10 de Junio, se pueden 
presentar en el Consejo General las solicitudes de concesión de medallas con los documentos 
y méritos que tengan por conveniente para avalar su presentación. 
 
 
Jose María Lull Martí 
Secretario 
Colegio de Mediadores de Seguros de Valencia 
Consejo de Colegios de Mediadores de Seguros 
de la Comunidad Valenciana 
 
 
 
 


